
EXPTE.Nº  0308-93

ORDENANZA

ARTICULO 1º) Apruébase en su totalidad las observaciones presentadas por el
Departamento Ejecutivo, según Decreto registrado bajo el Expte. Nº D-059, contenidas
en los artículo 1º) al 4º).-

ARTICULO 2º) Apruébase el Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos
correspondiente al Ejercicio Financiero y Patrimonial 1993, en la suma de $ 7.790.350.-

ARTICULO 3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, Abril 29 de 1993.-

Registrada bajo el número:  1218/93


